


 
 
 

REGULACIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 

RELACIONADAS CON LA REPRODUCCIÓN 

 

1. Toda solicitud de inscripción de campos de reproducción de semillas deberá presentarse 15 

días con anterioridad a la siembra 

2. Es obligación del Reproductor y el Procesador de semilla, cumplir con todas las normas 

establecidas en el respectivo Reglamento Técnico para la producción de semilla certificada, 

en el Reglamento para Empresas de Acondicionamiento de Semillas, en la Ley de Semilla y 

su Reglamento. 

3. Los agricultores semilleristas (reproductores) solo podrán entregar semillas en “bruto” a 

aquella empresa que inscribió el campo de producción ante la Oficina Nacional de Semillas. 

Además deberán entregar la totalidad de la semilla aprobada. (Art. 44 inciso F del 

Reglamento a la Ley de Semillas) 

4. La empresa procesadora de semillas, está en la obligación de recibir la totalidad de la 

producción del campo inscrito; siempre y cuando se cumplan las normas técnicas 

establecidas para cada categoría de semilla a nivel de campo. 

5. Cuando una empresa no acepte el material como semilla deberá comunicarlo inmediatamente 

a la Oficina Nacional de Semillas, justificando su decisión. 

6. El agricultor que no esté satisfecho por razones técnicas relacionadas con la liquidación 

hecha por las empresas procesadoras podrá solicitar a la Oficina Nacional de Semillas su 

intervención como árbitro. 

7. La empresa solicitante de la inscripción de campo deberá entregar al reproductor de semilla, 

copia del recibo oficial de semilla con todos los datos que en él se especifiquen. 

8. Para su validez legal esta inscripción debe contener la firma de reproductor y del 

representante legal de la empresa inscribiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 




